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ASPECTOS GENERALES:

CEPLAN

Es el organismo técnico especializado que ejerce la función de órgano

rector, orientador y de coordinación del Sistema Nacional de

Planeamiento Estratégico (SINAPLAN).

Instrumentos de Gestión Internos, 

incluyen POI, PEI.

Instrumento de gestión rector de

ámbito territorial. Permite la

elaboración del Plan de Desarrollo

Económico Local, y otros Planes o

instrumentos de gestión del territorio. Es

de carácter participativo y

concertado.



ASPECTOS GENERALES:

¿QUÉ ES EL PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO

(PDLC)?

Es el instrumento de planeamiento estratégico de carácter

técnico y político de mediano y largo plazo, orientado

hacia el desarrollo integral y sostenible en el territorio,

buscando la articulación entre zonas urbanas y rurales, y

promoviendo sinergias de acciones del sector público, con

el sector privado y la sociedad civil, a fin de alcanzar el

futuro deseado para el territorio.



ASPECTOS GENERALES:

Articulación 

de políticas 

y planes en 

el Sinaplan. 



DISPOSICIÓN DEL CEPLAN:

 Mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00008-

2022/CEPLAN/PCD, de fecha 10 de febrero de 2022, el CEPLAN ordenó que

todos los Gobiernos Locales deben Programar la formulación de sus PDC con un

horizonte de 10 años con la finalidad de preservar la correcta articulación de los

planes (con el Plan Estratégico Institucional – PEI y Plan Operativo Institucional

Multianual – POI Multianual).



PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 

2017-2021 DEL DISTRITO DE COMAS

El PDLC fue aprobado
por CEPLAN el 05Jul2017
con Oficio Nº 197-2016-
CEPLAN/DNCP

Con
Ordenanza Nº
480/MC el
Concejo
Municipal
aprobó el
PDLC 2017 -
2021 y fue
publicado en
el Diario El
Peruano el
22.07.2016

El PDLC cuenta con
Informe Técnico Nº 021-
2016-CEPLAN-DNCP-
MPCC de la Dirección
Nacional de
Coordinación y
Planeamiento
Estratégico del CEPLAN.





PDLC 2023 - 2033 DEL DISTRITO DE COMAS

Mediante el artículo 5º de su Resolución de Presidencia de Consejo

Directivo Nº 00008-2022/CEPLAN/PCD, el órgano rector CEPLAN

dispuso el período de los PDC de 10 años.

 De acuerdo al ROF, mi Despacho, bajo la dirección de la Gerencia

de Planificación y Presupuesto, tiene la función de diseñar y

ejecutar el proceso de formulación del PDLC 2023 – 2033 en el

presente año, el mismo que al día de hoy está en fase de

actividades preparatorias y tendrá un plazo de duración de aprox.

4 meses contados desde finales del mes de abril.





CONSIDERACIONES:

EQUIPO TÉCNICO AMPLIADO

¿Cómo participan?

 Son especialistas en materia de planeamiento y diversas temáticas
(salud, educación, ambiente, gestión de riesgos de desastres,
igualdad de género, interculturalidad, etc.) del Gobierno Nacional,
Gobierno Regional, Gobierno Local, Sociedad Civil, Sector Privado,
Academia, MCLP, Cooperación Internacional, Colegios
Profesionales, Cámara de Comercio, otros.







MARTES 19 DE JULIO 2022 SE LES SOLICITA 1
REPRESENTANTE PARA ASISTIR A REUNIÓN DE
INFORMACIÓN Y COORDINACIÓN CON EQUIPO
TÉCNICO DEL CONSULTOR.

VIERNES 22 DE JULIO 2022, SE REALIZARÁ EL
ACTO PROTOCOLAR DE INICIO DEL PROCESO DE
FORMULACIÓN DEL PDLC DEL DISTRITO DE
COMAS 2023-2033.



¿ QUE ACCIONES PROSIGUEN?



Muchas Gracias¡¡


